
Quito, 25 de Marzo de 2016 

INFORME GENERAL DE LA EMPRESA ENEREAT ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. A 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS SOBRE EL EJERCICIO ECONÓMICO 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2015 

En cumplimiento a lo dispuesto a la Ley de Compañías y a los Estatutos de la Empresa, me permito 

poner en consideración de la Honorable Junta, el Informe acerca del movimiento del año 2015. 

1. En lo que respecta al funcionamiento y actividades de ENEREAT ALIMENTOS 

ECUATORIANOS S.A., me permito informarles que las primeras actividades que se han 

realizado han sido para organización en tema de infraestructura y compra de franquicia. 

2. Con relación al Balance General, en los primeros días de constitución de la empresa no hubo 

movimientos relevantes, solo se hace constar la creación de las Cuentas por cobrar y Patrimonio 

hasta el inicio de actividades que se realizó en Enero del 2016. 

3. El Estado de Resultados no refleja ningún saldo ya que no existen movimientos en este período. 

Ajunto copias de los Estados Financieros para su revisión y aprobación. 

Para concluir, debe expresar mi agradecimiento a todos los colaboradores de la empresa y la confianza 

depositada en mi persona en el cargo de Gerente General. 

 


